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Bogotá,

Señor(a)

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN

REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES 

gerencia@hospitalsanjose.gov.co

CAUCA - POPAYAN

Asunto: ACUSE DE RECIBO CIRCULAR 009 DE 2015

Referenciado:  202182300065702

 

Respetado Señor(a):

La Superintendencia Nacional de Salud acusa recibido su comunicación, radicada con el Número referenciado, en la
que remite información en cumplimiento de lo dispuesto en la Circular externa No 009 del 2015, correspondiente al
periodo de diciembre de 2020 de la entidad que usted representa. 

Una vez analizada en el marco de las funciones asignadas a esta Superintendencia, procederemos con lo pertinente
respecto del resultado evidenciado en el contenido de esta, de requerir información adicional o aclaración le
estaremos informando para las explicaciones del caso.

Ahora bien, se informa que el pasado 23 de diciembre de 2020, la Superintendencia Nacional de salud, expidió la
circular externa 0019 del 23 diciembre de 2020, mediante la cual deroga la circular 009 de 2015y modifica la circular
00018 de 2020, respecto de la solicitud y reporte de información.

Así las cosas, se le invita a consultar la referida circular y seguir las instrucciones allí establecidas. Esta circular puede
ser consultada en el siguiente link:

https://docs.supersalud.gov.co/PortalWeb/Juridica/CircularesExterna/CIRCULAR%20EXNA%20000019%20DE
%202020.pdf 

Finalmente, se considera oportuno precisar que el documento que recibe es una comunicación emitida oficialmente
por la Dirección de Inspección y Vigilancia Para Prestadores de Servicios de Salud, elaborado, revisado y firmado por
los funcionarios que se indican en el pie de página, sin embargo, la comunicación no fue impresa, con el fin de mitigar
el riesgo de contagio por COVID 19, en cumplimiento de las directrices impartidas en la Circular Interna 0006 del 16
de marzo de 2020, expedida por la Superintendencia Nacional de Salud.

https://docs.supersalud.gov.co/PortalWeb/Juridica/CircularesExterna/CIRCULAR%20EXNA%20000019%20DE%202020.pdf
https://docs.supersalud.gov.co/PortalWeb/Juridica/CircularesExterna/CIRCULAR%20EXNA%20000019%20DE%202020.pdf


La utilización de este medio electrónico se ajusta a las políticas de racionalización de trámites, la cual está orientada a
simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar trámites y procedimientos administrativos, para reducir
costos, tiempos, procesos y pasos en su interacción con los ciudadanos y entre las mismas entidades públicas, por
ser el medio más eficaz para dar a conocer nuestras decisiones y atender en forma expedita las solicitudes
presentadas por los usuarios.

 

Cordialmente,

 

Atentamente,

 

ALVARO JAIRO HERNANDEZ OTALORA

DIRECTOR

*Dirección de Inspección y Vigilancia para Prestadores de Servicios de Salud.*

Copia.: #PCOPIA#

Anexos: 

Elaboró: LEONARDO MORA FLOREZ
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